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Señor 
Mario Alberto Arnesto Vargas 
Auditor de Tecnologías de Información 
Ministerio de Seguridad Pública 
 
Estimado señor: 
 
Con la aprobación de la señora Directora de esta Asesoría Jurídica, se atiende el 
oficio sin número de fecha 10 de mayo del 2018, mediante el cual, solicita criterio 
legal respecto a las audiencias en los procedimientos administrativos. 
 
Previo a evacuar su consulta, resulta conveniente indicarle que es política de esta 
Asesoría Jurídica, no pronunciarse sobre casos concretos o particulares, sino 
orientar la respuesta según lo dispuesto por el ordenamiento jurídico, en 
cumplimiento del Principio de Legalidad consagrado en el numeral 11 de la 
Constitución Política y su homólogo de la Ley General de la Administración Pública.  
 
No obstante lo anterior, ha de indicarse que la consulta planteada será abordada 
desde una perspectiva general, analizando las normas jurídicas que puedan ser 
aplicables en la materia específica y con ello evitar suplantar a la administración 
activa, a quien compete aplicar lo que en Derecho corresponde en el caso particular. 
 
Sobre el particular, es conveniente indicar que, las competencias de esta Asesoría 
Jurídica, se encuentran delimitadas por el Decreto Ejecutivo número 35573-MP del 
16 de setiembre de 2009, que es el Reglamento Autónomo de Servicio y 
Organización de la Dirección General de Servicio Civil, cuyo artículo 7, Nivel Asesor, 
inciso a), señaló:  
 

“a) Asesoría Jurídica: Asesorar al más alto nivel jerárquico 
institucional y a los niveles intermedios en la toma de decisiones que 
tengan trascendencia jurídica a nivel interno de la institución y externo 
de las instituciones que conforman el Régimen de Servicio Civil, así 
como; emitir criterios para asegurar la correcta aplicación del orden 
jurídico vigente en las actuaciones de la Dirección General, en su 
relación con las instituciones cubiertas por el Régimen de Servicio Civil 
y los administrados, para lo cual deberá aportarse el criterio jurídico del 
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área legal de la institución consultante. Le corresponde también 
monitorear permanentemente el entorno político y legislativo y 
presentar modificaciones a nuevos productos que la dinámica jurídica 
requiera”. (El subrayado no corresponde al original) 

 
Lo anterior por cuanto la descripción del caso planteado, es un asunto de resorte 
interno, en los términos de los numerales 1) y 2) incisos a), d), e) y j) del artículo 28 
de la Ley General de la Administración Pública, que señalan: 
 

“Artículo 28.- 
1. El Ministro será el órgano jerárquico superior del respectivo 
Ministerio. 
2. Corresponderá exclusivamente a los Ministros: 
a) Dirigir y coordinar todos los servicios del Ministerio; 
... 
d) Agotar la vía administrativa, resolviendo recursos pertinentes, salvo 
ley que desconcentre dicha potestad; 
e) Resolver las contiendas que surjan entre los funcionarios u 
organismos de su Ministerio; 
… 
j) Las demás facultades que les atribuyan las leyes.” 
 

 
No obstante lo anterior si consideramos prudente indicarle que sobre la consulta 
específica, no existe normativa expresa en el Régimen de Servicio Civil, que 
establezca las pautas a seguir en las audiencias de los procedimientos 
administrativos. 
 
En virtud de esto, si bien es cierto es obligación del personal cubierto por el Régimen 
de Méritos presentarse a rendir su testimonio, como bien lo establece el artículo 50  
inciso h) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil1, o cualquier otra disposición 
jurídica que conforme el bloque de legalidad en esta materia,  los derechos humanos 

                                                 
1
 Dispone este inciso:  Artículo 50.- Los servidores públicos cumplirán los deberes que expresamente 

les señalan el artículo 39 del Estatuto y el artículo 71 del Código de Trabajo así como todos los que 
fueren propios del cargo que desempeñan, de conformidad con el Manual Descriptivo de Puestos y los 
reglamentos interiores de trabajo, a efecto de obtener la mayor eficiencia en los servicios de la 
Administración Pública. Tendrán, además, las siguientes obligaciones: ... 
 
h) Rendir las declaraciones que se les pidan cuando fueren citados como testigos en reclamaciones e 
informaciones de despidos o reclamos; así como suministrar cualesquiera datos, constancias o 
certificaciones que para cualquier efecto sean requeridos por el Tribunal o la Dirección General; 
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de éstos y de las partes, no pueden ser violentados durante el desarrollo de las 
comparecencias.    
 
Además, se considera prudente recordar que, luego de que la Administración Activa 
resuelva lo que corresponda sobre el caso concreto, si un servidor o una servidora  
no obtiene respuesta satisfactoria a sus pretensiones dentro del centro de trabajo 
para el cual prestan sus servicios, pueden  si a bien lo tiene, acudir al Tribunal de 
Servicio Civil, observando el procedimiento de reclamo que establece el artículo 88, 
incisos a) y b) del Reglamento del Estatuto de Servicio Civil, o a las instancias que 
considere pertinentes.  
 
Para los primeros efectos,  debe atenderse lo que señala el artículo 88 incisos a) y b) 
del supra citado cuerpo jurídico,  que disponen en lo que interesa: 
  

“Artículo 88.- En toda reclamación contra disposiciones o resoluciones 
de los jefes, cuando el servidor alegue perjuicio causado por ella, se 
observarán las siguientes reglas: 
 

a) Si se formulare petición o reclamo ante la Dirección General de 
Servicio Civil, ésta contará con un plazo máximo de dos meses para 
pronunciarse. Si se tratare de reclamos contra los jefes inmediatos de 
cualquier órgano, antes de recurrir al Tribunal de Servicio Civil, deberá 
agotarse la vía administrativa, a cuyos efectos deberá obtenerse un 
primer pronunciamiento del superior Jerarca de la Dependencia de que 
se trate, y un segundo pronunciamiento del Ministerio respectivo. Si el 
reclamo se presentare contra un acto del propio Ministro, no se 
requiere más trámite que impugnarlo directamente ante dicho 
funcionario. 
 
En estos dos últimos casos, tanto el jerarca como el Ministro, tendrán 
un plazo máximo de ocho días hábiles para resolver lo procedente, 
entendiéndose que el mismo se tendrá por agotado si no se diere 
respuesta durante su transcurso; 
 
 
 
 
 
 



 
ASESORIA JURIDICA 

Contribuyendo a la gobernabilidad democrática de Costa Rica desde 1953 

21 de mayo del 2018 

AJ-OF-200-2018 

Página 4/4 

 

 

Correo electrónico: evargas@dgsc.go.cr      Página electrónica: www.dgsc.go.cr 
Tel: 2586-8315  Fax  2586-8311                       Apartado Postal 3371-1000 San José 

b) Cumplido el trámite anterior, si el servidor persistiere en su reclamo, 
podrá recurrir ante el Tribunal, llenando al efecto los requisitos 
establecidos en el artículo 812 de este Reglamento. El  Tribunal  
ordenará levantar  información por  medio de la Dirección General, si 
así lo estimare necesario para dictar su fallo, que será definitivo; y” ... 

 
      Atentamente, 
                                                         

ASESORÍA JURÍDICA 
 
 
 
 
Engie Vargas Calderón 
ABOGADA 

 
EVC/ZRQ 

                                                 
2
 Dispone este artículo 81:  “ El escrito por el que se demande la intervención del Tribunal deberá 

contener:  
 
      a)  El nombre y apellidos, profesión u oficio y vecindario del quejoso; 

b) La exposición clara y precisa de los hechos; 
c) La  enunciación de los medios de prueba con que se acreditarán los hechos y la expresión de 

los nombres, apellidos y domicilio de los testigos.  Si se pidiere que el Tribunal haga 
comparecer a éstos se indicarán las señas exactas del lugar donde trabajan o viven; y si se 
tratare de certificaciones u  otros documentos públicos, se expresará la oficina donde se 
encuentra, para que sea ordenada su expedición libre de derechos; 

d) Las peticiones sobre las cuales, deberá recaer resolución; y 
e) Señalamiento de casa u oficina para oír notificaciones en el lugar de su domicilio.” 
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